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EL REcroR DEL t¡srlÍuro rÉc¡tco xeclo¡lt DE co ERcto "stt ot{ RoDRtcuEz" DE
CALI, en u3o da sus atribuc¡ones legales y .n elpaciál las conhr¡da3 por €l Eatah¡to
Ganerrl Articulo 4l Libral d),

CONSIDERANDO:

Quo medlente C¡rqllar Extema No. 002 del 8 da 6nero da 2016, ol Minlsterio de Hacienda y Cródito
Públ¡co ostablec¡ó el procod¡m¡ento para 6l Pago a Beneñcierio Final a iravés del S¡stema SllF
NACION de conformldad oon lo éstáblac¡do en el Libro 2 parto 9, ütulo 2 capítulo 2 del Oecroto
'1068 de 2015, donde se establece que los pagos que se rsal¡con a través del Adicativo SllF Nacion
se debeÉ realizar con abono en cuenta al benelic¡ario f¡nal. '

Que elArtícülo 41o Literal d) del Estabto General, ostablece como funcion del Rector "Ordsnar lc
gastos, real¡zar las operac¡ones, expedir los actos y suscrib¡r los contrato8 que sean necesarics para

el cumplim¡ento de 106 obiet¡vos del ln8ütuto, ateniéndose a las d¡spos¡ciones legales y
reglamentarias vigentes y al presants Estatuto

Qua el señor ROBERTO VALOERRAMA, ¡dentil¡cado con NIT No '19.413.346 ds Bogotá, presento la

cuenta de cobro 0007 por 6l concapto servicio de transporte.

Qu6 la Mceroctoría Adm¡nistrátiva y F¡nanciefa e)9¡d¡ó el oeft¡ñcado de disponitilidad prosupuestal.

En nÉrito de lo expu€sto,
RESUELVE:

ARTICULO lo. Autorizar al Pagador de INTEi{ALCO EOUICIó¡ SUperuOR, el s¡guiente pagp

ARTICULO ?. La presente Resoluck n rige a part¡r de la fecha de su expedición

co¡rur,¡íeuese Y cúupuse

a lo3 catorce (14) díaa del mes de diciembre del año dos m¡ldiecisietBSa ñrma efl Sanüago de C€l¡,
(201Tt
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